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ASUNTO: Convocatoria rendición de cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, en

particular en los principios de transparencia, participación ciudadana y control social; así

como en observancia de la normativa emitida por el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social (CPCCS), que establece la obligatoriedad de las instituciones del sector

público de llevar a cabo procesos anuales de rendición de cuentas, me permito convocar a

todos los funcionarios y servidores del Instituto de Altos Estudios Nacionales – IAEN a

participar de manera obligatoria en el evento de Rendición de Cuentas correspondiente al

período fiscal 2025. 

 

De conformidad con la normativa vigente, entre ella la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana y las resoluciones emitidas por el CPCCS, todas las entidades del Estado

ecuatoriano deben informar a la ciudadanía sobre la gestión realizada, el uso de los

recursos públicos y los resultados alcanzados, constituyéndose la rendición de cuentas en

un mecanismo fundamental para garantizar la transparencia, el control social y el

fortalecimiento de la gestión pública. 

 

En este contexto, la Rendición de Cuentas del IAEN correspondiente al año 2025

reflejará el trabajo institucional desarrollado durante dicho período, incluyendo los

principales logros, avances, desafíos, así como la ejecución de planes, programas y

proyectos en el marco de su misión como Universidad de Posgrado del Estado. 

 

Por lo expuesto, se dispone la asistencia obligatoria de los funcionarios del nivel

jerárquico superior a este evento, conforme al siguiente detalle: 
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Fecha: 27 de abril de 2026 

Hora: 10h30 

Lugar: Auditorio del Edificio Académico del IAEN

La participación activa de todos los servidores institucionales es fundamental para

fortalecer la cultura de transparencia y corresponsabilidad en la gestión pública. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Dr. Carlos Rodrigo Jacome Pilco

RECTOR  
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